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te el Centros ds recogida de leche, higienización de leche y
fabricación de quesos del artlculo l.' del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, a las Empresas que al final se relacionan, por
reunir las condiciones eJ¡igldas en el mismo, incluyéndolas en
el uupo A de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TrI
butos, de conformidad con lo establecido en el artIculo 6,' de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artlculo 3,' del Decreto
239211972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prlmero,-Uno. Con arreglo a las. disposiclone. reglamenta
rias de cada tributo, a las especIficas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefta
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales,

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia flsc&l
del Impuesto industrial durante el perIodo de Instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
ImportacIón de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talacIón, a bienes de equipo d. producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refIere la letra B) se
entiende concedido por un periodo de cinco ailos a partir de
la publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado•.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma,

1. El plazo de duración de cinco aftas se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la intE:gración de
Espafta en las Comunidades Económicas Eurupeas, y

2, Dicho plazo se Iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional quP conceda la Dirección General
de Aduan IS e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. .

Segundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la. Empresa benefic.iaria dará lugar a la priva
ción de los be!leficlos concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impu...los bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, anta el Ministerio
de Economla y Haciende en ei plazo de un mes, contado a partir
del dla siguienle al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas,

-Lácteas del Jarama, S. A... N .T.F. A-28.312130.-Ampliaclón
de la fábrica de quesos que dicha Entidad posee en Fuente el
Saz (MadridJ.

-Danone. S. A.·. N.l F. A.17000852.-Ampliación del Centro de
recogida y refrigeración de leche que dicha Entidad posee en
Castelló O'Ampurles (Gerona).

Lo que comunico a 'Y. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucbos aftas.
Madrid, 23 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. Jasé Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 23 de mayo de 1984 por la que .e
conceden a las Empresas que .se mencionan los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, 30br,=- industrias de .interés
preferente•.

Ilmo. Sr., Vistas las Ordene" del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30 de marzo de 1984, po' las que
se declaran comprendidas en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, a las' Empresas que al final se rela
cionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TrI
butos. de conformidad con lo estableCido en ·el articulo 6.' de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembr~. y artIculo 8.' del Decreto
2392/1972, de 18 de. agosto, ha tenido a bien disponer,

~ Primero.-Uno. Con arreglQ a las dispOSiciones reglamenta:
rias de cada' tributo, a las específicas del régime"J que deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefta
lado por ;a Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guient~s beneficios fiscales:

Al Reducción del 96 por 100 de la cuota de lloencla flsoal
del Impuesto Industrial durante el 18rlodo .de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la Importación de bienes

de equipo y utJllaje de primera instalación, cuando nL se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que. no produciéndose en España. se importen
para su incorporación en primera instalación. a bienes de equipo
de producción nacional.

001. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se
entiende cf,ncedldo por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de este Orden en el _Boletln Oficial del Estado•.
No obstante, dicha reducción se apacará en la siguiente forma,

1. El plazo de duración de cinco aftas se entenderá finalizado
e; mismo dla que, en su caso. se produzca la integraciOn de
Espafta en las Comunidade- Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se Iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduaqas e Impuestos Especiales; de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedido,; y al abono o reintl:gro. en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de repo'ücióri. de acuerdo con lo previsto en si artícuLo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el MinisterIO
de EcoJ.lomía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de EmpresaS,

Ruiz Correa, Rafael (expediente LA. CU-80/83). I'N" 4.830.469
Ampliaclón del depósito de almacenamiento de vinos, sito en
Puebla del Salvador (Cuenca).

-Bodegas Lobaica, S. A." Expediente CR-52I83. Número de
identIficación fiscal B-13001722.-Ampllación del depósito de ai
macenamiento de vinos, sitos en So~uéllamos (Ciudad Real J.

Canto Samper, Vicente. Expediente LA. A-97/83. Documento
nacional de Identidad 22.243.975.-Ampliaclón de la bodega de
elaboración y envasado de vinos sIta en Pinoso (Alicante).

-Compañia Internacional Vinlcola Agrlcola, Sociedad AnOni
ma· ICI'"INASAI. Expediente l.A. CU-84I83. N.LF. A-28206738.
Ampliación de los depósItos de el.macenamlento de vinos, sitos
en Taranc6n (Cuenca).

Cooperativa del Campo -San Gregario Magno., de Navas de
Jorquera (Albacete), Expediente LA. AB/1l6/82. Número de
identificación fiscal F-02003275.-Ampliación de su·" depósitos de
almacenamiento de vinos sitos en dicha localidad de Navas de
Jorquera lAlbacetel.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftas.
Madrid, 23 de mayo de 1984.-P. O, (Orden de lJ de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrel!
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 23 de mayo de 1964 por la que Se
concede a la. Sociedad -Cooperativa Imperio de
Vlllagarcia del Llano. (expediente I.A. CU941 83) •
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/
1983. de 2 de diciembre. Bobre industria. de -interés
preferente» .

Ilmo. Sr., Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 16 de marzo de 1984 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización Industrial agra
ria al amparo de lo previsto en el Real Decreto 634/1978, de
13 de enero, a la Sociedad .Cooperativa Imperio de Villagarcla
del Llano. (expediente LA. CU-94/83l, N .l.F. F-I600299. para la
ampliación de los depósitos de almacenamiento de vinos, sitos
el> Villagarcia del Llano (Cuenca),

Este Ministerio, a propuesta de. la Dirección Gener!'l de
Tributos, de conformidad con io establecido en el articulo 6.'
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y articulo 6.' del De·
creta 2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al proced,miento
sefialado por la Orden de estp Ministerio de 27 d, marzo de 1965,
se otorgan a la -Sociedad Cooperativa Imperio t~e Villa~lirc1a
del Llan". (expediente l.A- CU.II4/83), el siguiente beneficio
fiscal,

Al Roducción del 95 por lor del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas que graven la importación je bit!nes
de eqUIPO y utiU",je de primera instalación. cuando no se fa·bri"
quen en España. Este beneficie se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en Espana, se imp"Tll:n
para su incorporación en primera instalaciones, a b~enes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Al se
entiende concedido por un periodo de cinco silos a partir de 1<1


